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Quito D.M. 20 de marzo de 2012 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a ustedes, que en la compañía JIMOTOURS CIA. 
LTDA., ha realizado la cesión de participaciones, de acuerdo al detalle siguiente: 

Le : 

Andrés Eduardo 4 Tania Yesenia Vélez Cedeño 
Gallardo Rodríguez 

Cabe señalar que dicha cesión ha sido ya anotadas en el respectivo Libro de la Compañía, por lo 
que mucho agradeceremos a ustedes se sirvan tomar en cuenta esta cesión en los registros a 
cargo de la Superintendencia de Compañías. 

A a Un osftilcado da socios de la 
compañía JIMOTOURS CIA. LTDA. debidamente actualizado. 

SLFÉ OR 
Pedro Javier Moreno Cedeño 
Gerente General 
JIMOTOURS CIA. LTDA. 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

ANDRÉS EDUARDO GALLARDO RODRÍGUEZ 

AFAVOR DE; 

TANIA YESENIA VÉLEZ CEDEÑO 

CUANTÍA: US$ 4,00 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes doce de marzo de dos mil 

doce, ante mí, doctor SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, 

Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen, libre y 

voluntariamente, bien inteligenciados de la naturaleza y efectos del 

presente contrato el señor Andrés Eduardo Gallardo Rodríguez, 

legalmente representado por la señora Jenny del Carmen Rodríguez 

Aguirre, en calidad de Apoderada General, conforme lo demuestra 

con la copia del Poder General que se agrega al presente 

instrumento como habilitante, por sus propios y personales 

derechos, quien se presenta en calidad de Cedente. Por otra parte 

comparece la señorita Tania Yesenia Vélez Cedeño, por sus propios 

y personales derechos, quien se presenta en calidad de Cesionaria. 

  

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO
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Metropolitano, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura publica 

la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la 

siguiente Cesión de Participaciones de compañía Limitada, la que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a celebrar la presente 

escritura pública, por una parte y en calidad de cedente el señor 

Andrés Eduardo Gallardo Rodríguez, legalmente representado por 

la señora Jenny del Carmen Rodríguez Aguirre, en calidad de 

Apoderada General, conforme lo demuestra con la copia del Poder 

General que se agrega al presente instrumento como habilitante. La 

compareciente es mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de 

Quito, de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, hábil y 

capaz para contratar y obligarse. Por otra parte, comparece en 

calidad de cesionaria la señorita Tania Yesenia Vélez Cedeño, por 

sus propios y personales derechos. La compareciente es mayor de 

edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, de estado civil 

divorciada, de nacionalidad ecuatoriana, hábil y capaz para 

contratar y obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES: UNO.- La 

compañía JIMOTOURS CÍA. LTDA. se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el día diecisiete de septiembre del dos 

mil nueve, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito 

Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, e inscrita en el Registro 

“Mercantil del mismo cantón el día veintidós de octubre de dos mil 

nueve. DOS.- La Junta General Extraordinaria y Universal de 

¿Socios de la Compañía JIMOTOURS CÍA. LTDA., celebrada el día 
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Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR : 
! NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO : 

  

  

PODER GENERAL 

  

QUITA -EcuAbon 
A FAVOR 

JENNY DEL CARMEN RODRIGUEZ AGUIRRE 

CUANTIA: INDETERMINADA 

«Y
 

po DIZEOPIAS 

L.A 

En la ciudad de Cuito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador. hoy día martes veinte y 

on siete de julio del dos mil. diez, a las diez. hras - 
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treinta minutos, ante mí doctor FERMÁNDO  —FOLO ELMIR, 

Hotario Vigésimo Séptimo del Cantón uito, 

   l señor ANDRES EDUARDO —GÁLLARDO RODRIGUEZ, úl
 

por sus propios derechos. El compareciente 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado  eñ esta ciudad 

contratar y poder obligarse, a   de Quito, capaz. para 

- quien identifico con su presencia y con la cédula que 

me presentaz bien instruido por mi el Notario en el 

obieto y resultados de esta escritura pública, a la que 

procede de conformidad con la minuta que me presenta 

    

   

    

  

pafajgqfhie eleve a escritura pública, cuyo tenor 

es|e siguientes SEROR HOTARIO.— En el proto 

estriitumeas públicas a Su Cargo. sírvase insert 

FODER EMERÁL » de conformidad con las CcIWW 

tes: FRIMERÁA.- OTORGANTE : - Interviene 

ción de «ste instrumento publico. el    



  

      

ARDRES EDUARDO GALLARDO EOBRIGUEZ. en su propio nombre 

y derecho, a quien en adelante se lo llamará 

simplemente Mandante. El  compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, soltero y domiciliado en esta ciudad de' 

Quito. SEGUNDA.- ORdJIETO: For medio de esta instrumento 

público, el señor Andrés Eduardo Gallardo Rodríguez, 

confiere Foder General, amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere, a favor de su señora madre la 

señora JENNY DEL CARMEN RODRIGUEZ AGUIRRE, portadora de 

la cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco 

ocho cuatro cero cinco dos guión seis, residente en 

esta ciudad de Quito, para que en su nombre Y 

representación. realice, ejercite o ejecute con 

plenitud" de competencia. atribuciones y  Ffacultades, 

todos los negocios del mandante, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo número dos mil treinta y 

cuatro del Código Civil. Á continuación se detalla, 

entre otros, algunos de los encargos o cosas que deberá 

hacer la mandataria, sin que ello, de modo alguno, 

signifique limitación; pues, la voluntad del mandante 

es otorgar poder general: a) ádministrar sin limitación 

todos los bienes muebles e inmuebles, derechos reales y 

personales, acciones. participaciones, rcios, 

   

   

  

valores y Otros, presentes O Tuturós, que perte 

al patrimonio personal del mandante. b) Disponer, 

enalenar y gravar, los bienes muebles e inmuebles, 
á 

Cherechos reales Y personales, acciones. 

participaciones, comercios, valores y otros, presentes   

  

   



  

  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR""* 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

mandantes pudiendo en tal sentido. con las ck 

  

yv por el precio de contado, confesado 0 abla 

pertinentes, ejercitar, otorgar, conceder y estime 

aceptar comoraventas, permutas, donaciones, a«pories, 

cesiones de pago y para  pado, amortizaciones, 

hipotecas prendas. subrogaciones, sedregaciones. 

parcelaciones, divisiones, fianzas, transacciones, 

compromisos, etc. Cc) fdaquirir para el mandante, a 

cualaounier título, bienes muebles e inmuebles, derechos 

reales y personales, acciones. participaciones, etc. d) 

Cantelar a mis acreedores sean estas personas naturales . 

o Jurídicas, públicas o privadas, TESS, SRI. 

Superintendencia de Compañías, Ministerio de Turismo, L 

Banco del fustro, Casa HUNDAY, Tarjetas de Crédito 

DIMERS CLUE, VISA  RÁHCO GEL FICHINCHA, VISA  EAHNCO DEL 

FACIFICO. MASTER CARD, y haga con ellos arrealos sobre 

la forma y términos de pago y expida los tfiniquitos de 

rigor así como cancelar los gravámenes constituidos a 

Fawor del mandante «*e) Keconocer, aceptar, pagar y 

cobrar cualesquiera deudas y créditos, por capital, 

    

  

25, dividendos y amortizaciones, firmando 

saldos. conformidades y resguardos;    
cobrar, avalar, endosar, aceptar y pr 

letras de cambio, pagarés, libranza$H 

todos:. aquellos documentos que 

elefutar, transmitir, dividir, modificar, 
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“bancos, tarietas de crédito, cajas de ahorro y crédito, 

“general toda clase de ocupantes; 0) ádmitir y despedir 

  

cancelar total o parcialmente, USUTMTEcios 

serwidunbres., prendas. hipotecas. anticresis. 

propiedades horizontales, etCr. y aceblar. repudiar, 

manifestar, partir, entregar. recibir, aprobar e 

impugnar herencias, legados, donaciones. liquidaciones» 

Y, en general, bienes y derechos de todas Clases y en 

todo casos h) Realizar pagos, abonos, renovaciones de 

préstamos en bancos, tarietas de crédito, cooperativas, 

mutualietas O cualquier entidad financiera. 13) Abrir, 

seguir, cancelar y liquidar libretas de ahorro, cuentas 

corrientes y de crédito, y. en general, Operar con 

cooperativas, asociaciones, mutualistas, etc.. hecho 7 

que implica el depósito y retiro de dinero y valores; 

y. en las cuentas que actualmente mantiene el mandante 

cancelarlias 0 sequirlas operando, incluso depositar 01 

retirar dineros1) Rendir, exiqir y aprobar cuentas: k.) 

Realizar giros y retirar envíos; 1) Celebrar toda clase 

  

  de actos.- contratos y negocios de cualquiera 

naturaleza, sin limitación alguna, con arreglo a las 

leyes ecuatorianas m3 Constituir, modificar, aclarar, 

extinguir y liquidar actos y contratos de todo tipos      

   

nj) Terminar contratos de arrendamiento o antic 

desahuciar inquilinos, arrendatarios, porteros 

obreros y empleados p) Ásistir con voz y voto a Junta 

A, propietarios, «cclonistas,  —consocios, condueños y 

demás cotitulares, de cualquier clases q) Comparecer en  



  

  

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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iuzqados. tribunales. madistraturas 

comisarias, intendencias. delegaciones. UREA » 

comisiones, notarias, registros. y toda clase de 

dependencias públicas 0 privadas» autoridades y 

organismos del Estado, entidades autónomas. conselos 

: provinciales, municipios», ett... en asuntos 
. 

extrajudiciales, judiciales civiles. penales. 

laborales, de tránsito y otros, administrativos, 

contencioso administrativos, qubernativos » Tiscales. 

tributarios. Servicio de Fentas Internas SkI., 

eclesiásticos, de todos los aradosa, ¡jurisdicciones e 

iInNstancias:3 y. promover« instar, seguir, contestar y . 

| terminar, como actor, solicitante, sujeto pasivos, . 
j 

“ coadyuvante, requerido, demandado, oponente . O En 

pm . . 
ps : cualquier otro conceptos, toda clase de expedientes, 

actas» iuicios. > pretensiones, tramitaciones, 

| > excepciones. manifestaciones. reclamaciones. . 

oa: : . : a . 
O declaraciones, quelas y recursos, incluso de casación, 

constitucionales, con tfacul tad de . FTormalizar 

  

ratificaciones personales, desistimientos Y 

allanamientos otorgando para los fines antedichos, 

Ps i "poderes 5 -procuraciones- . judiciales <on Facultades 

r) Tramitar, obtener y retirar él record 
    

UBllales    
policihl lo antecedentes personales a   facultad que implica cobrar los valores a que tenga    



    

derecho el mismo, par 

obtener y cobrar la liquidación de los derechos legales 

que le corresponda al mandante por su calidad de 

accionista o ex accionistas 4) Firmar, a nombre del 

mandante,  —cueslquier documento oúblico 0 privado que 

fuera del caso ante cualquier organismo administrativo. 

policial, de aduanas. bancario, financiero, de 

cooperativas » de salud, del Servicio de Rentas 

Internas, Superintendencia de Compañías Registro 

Mercantil, Jefatura de Tránsito, municipales, de 

embajadas, comeuladoss3 etc. vv) En los casos que fuere 

menester, manifestar la voluntad del mandante y su 

expreso consentimiento. ejercitando y cumpliendo toda 

clase' de derechos y Obligaciones; w) Firmar en nombre 

del mandante cualquier documento público o privado, 

escrituras públicas, contratos, escritoz, peticiones. 

rolez de pago, recibos, etc., que fueren necesarios en 

el ejercicio de este poderz x) Fara que pague los 

valores que el mandante adeuda por la compra del 

vehículo de Flacas FEH-CUATRO UNO OCHO UNO, marca 

HUMDÁY  TUCSOM, modelo dos mil nueve, levante la 

uv 5 Q 2 o 5 yy ñ ps
 

restricción de prenda industrial, reciba a     

  

   

título de propiedad, retire el vehículo ant 

que se encuentre en poder de cualquier at 

policial o municipal, le matricule a su nombre en 

Jefatura de Tránsito, ya efectúe la venta de dicho 

nscuzo sin ningín impedimento, etc. TERCERA. La 

mandataria podrá realizar pactos, estipular cláusulas», 

. 
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TUTTO FERNANDO POLO ELMIR' A 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO O 

0 1103Ep: 

   

     

disposiciones, determinaciones y declaracion 

Qurrr «E 

ostentando la plena representación del mandante sin “4005 

traba, limitación ni excepción alguna y sín que la 

enumeración gue antecede, signifique de modo  ¿lquno, 

limitación de atribuciones, CUARTA. El mandante hace 

tensivas a su mandataria, las facultades contempladas 

en el artículo cuarenta y cuatro del  Códiaoo de 

Frocedimiento Civil. QUINTA.- La mandante queda 

expresamente facultada para sustituir total o 

parcialmente este Foder, a favor de cualguiera persona 

natural O jurídica y reasumirilo cuantas veces fuere 

necesario Usted Señor Motario se servirá agregár las . 

demás formalidades de estilo para la perfecta validez “ 

de este instrumento. Hasta aquí la minuta que el 

compareciente se ratifica en todo su contenido la 

misma gue se encuentra firmada por el Doctor Rolando 

Vásquez, Abogado con matricula profesional cuatro mil 

novecientos ochenta y seis, del Colegio de fbogados de 

Pichincha. Fara la celebración de la presente escritura 

pública, se observaron todos los preceptos legales del 

casos Y» leída que le fue al compareciente integramente 

poro mi el Hatario se Fátifica en ella y firma conmigo 

en unidad d cto, de todo lo cual doy fe.- 

ACB 
ANDRES EDUARDO GALLARDO RODRIGUEZ 

HI ya - Y       



RáZOHe Se otoraós ante mis en Te de ello  confiero esta ne 

aora CEnT sE IC DE Léá FOÓDER  GERNEFAÁL.  otoraada por ANDRES 

me Laroo : PODR IGUEZ. («a Favor de dAENNY FODRIGUEZ AGUIRRE, > 

ma ao e 1 no ha sido revocado Y se encuentra vigente hasta la mismo que 

dla E Edi A debidamente Tirmado Y sellada. En  GQuito. coressnte Tec, devidamente 

cinco de dulio de dos mil once. 

Dr ¿MAMDO POLO ELMIR  Qurro-EcuApor 

GEsIHO. SEFTAMO DEL CÁNTON BLITO 

)    
A    

  

MOTARIO 

  

€ = compulsa de ls colda 055 ap 6 EN me fue presentada.» Guito 4 12- 10-20 /7 
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po : NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO, o: De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que las copias que en... RALES... fojas anteceden son iguales a los documentos presenta ante mi. 
Quito, 12 Mao M0 
Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA NOTARIO   
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA JIMOTOURS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito D.M., a los 10 dias del mes de octubre de 2011, en las oficinas principales de la 
Compañía situadas en la Calle Calama N24C y Av. 6 de Diciembre, Provincia de Pichincha, siendo las 

10h00, se reúnen los socios de la compañía JIMOTOURS CIA. LTDA., con el fin de celebrar una Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios. 

Asisten a la Junta los siguientes socios: 

1. Señor Pedro Javier Moredo Cedeño, pof sus propios y personales derechos, propietario de 396 
participaciones de US$ 1 cada una. 

2. Señora Jenny del Carmen Rodríguez Aguirre, en calidad de Apoderada del señor Andrés Eduardo 
Gallardo Rodriguez, propietario de 4 participaciones de US$ 1 cada una. 

Se entrega por secretaria copia del Poder General de la señora Jenny del Carmen Rodriguez Aguirre, 

en representación del señor Andrés Eduardo Gallardo Rodríguez, documento que se incorpora a la 

presente Acta. 

Preside la Junta el señor Javier Moreno Cedeño y actúa como Secretario el señor Andrés Molina 
Bonilla, por decisión de los presentes. 

En vista que se encuentra representada la totalidad del capital social suscrito y pagado, de conformidad 
con lo previsto por el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los asistentes resuelven unánimemente 

-* constituirse en- Junta General Extraordinaria Universal de Socios. Por Secretaria se deja constancia de 
la concurrencia del ciento por ciento (100%) del capital pagado de la Compañía, por lo cual queda 
instalada legalmente la Junta. 

A continuación la Presidenta expresa que los Socios deben pronunciarse sobre si aceptan la 

celebración de esta Junta General Extraordinaria Universal de Socios, cuyo Orden del Día puesto a 
consideración de la sala es el siguiente: 

Punto Único: Autorizar la cesión de 4 participaciones de US$ 1,00 cada una, del señor Andrés 
Eduardo Gallardo Rodriguez, legalmente representado por la señora Jenny del Carmen 

Rodríguez Aguirre, en calidad de Apoderada General, como cedente, a favor de la señora Tania 
Yesenia Vélez Cedeño, como cesionaria. 

En atención a lo expuesto, los socios manifiestan su conformidad con lo propuesto por el Presidente de 

la Junta, razón por la cual la celebración de la presente Junta y el Orden del Dia a tratarse quedan. 

aprobados por unanimidad. 

El señor Presidente de la Junta declara instalada la sesión. Su desarrollo es el siguiente: 

Purito Único: Autorizar la cesión de 4 participaciones de US$ 1,00 cada una, del señor Andrés 
Eduardo Gallardo Rodríguez, legalmente representado por la señora Jenny del Carmen 
Rodríguez Aguirre, en calidad de Apoderada General, como cedente, a favor de la señariGgES 
Yesenia Vélez Cedeño, como cesionaria. 

   



  

señor Andrés Eduardo Gallardo Rodriguez, como cedente, para manifestar que desea ed cuátro y 
participaciones de US$ 1,00 cada una, de las que posee en el capital social de la compañía 
JIMOTOURS CIA. LTDA., a favor de la señora Tania Yesenia Vélez Cedeño, como cesionaria, para lo 
que solicita la autorización de los socios conforme lo ordena la ley. 

Después de una breve deliberación, los socios autorizan por unanimidad a la señora Jenny del Carmen 
Rodriguez Aguirre, en calidad de Apoderada General del señor Andrés Eduardo Gallardo Rodriguez, 
para que proceda con la cesión de cuatro (4) participaciones de US$ 1,00 cada una, de las que posee 
en el capital socíal de la compañia JIMOTOURS CIA. LTDA., a favor de la señora Tania Yesenia Vélez 
Cedeño. 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 10h30 el Presidente concede un receso para la redacción del 

Acta. 

A las 10h45 se reinstala la sesión con la presencia de los socios anotados al inicio. Se da lectura a 
través de secretaria de la presente Acta, la cual es aprobada por unanimidad y sin modificaciones. 

E Presidente declara terminada la Junta, procediéndose a la firma del Acta por parte de los socios, el 
Presidente y el Secretario que certifica. 

Javier Moreno Cedeño pas «Árdres Moliña Bonilla 

Presidente , / 

     
Los socios: j 

ñ Rodriguez Aguirre 
Apoderada General del socio 
Andrés Eduardo Gallardo Rodríguez 

Javier Moreno Cedeño 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CAMTON QUITO 
De acuerdo con le "acultad previstas en el numeral 5 
del Art. 18 de la .ey Notarial. doy la que la COPIA 
antecede es Iguale al aucumente presentado ante mi. 

Quito, 21 2 P 7 aa, 

Dr. A VALDMESO CA 
NOTARIO 
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Quito D.M., 10 de octubre de 2011 

Señor Notario del Cantón Quito 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Pedro Javier Moreno Cedeño, en mi calidad de Gerente General de la 

compañía JIMOTOURS Cia. Ltda. Certifico que la administración de la compañía 

tiene conocimiento de la cesión de participaciones que realizo el señor Andrés 

Eduardo Gallardo Rodríguez, legalmente representado por la señora Jenny del 

Carmen Rodríguez Aguirre, en su calidad de Apoderada General, a través de la 

cual cedió cuatro participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, a la señora Tania Yesenia Vélez Cedeño. 

La referida cesión se aprobó en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía JIMOTOURS Cia. Ltda. celebrada el día de hoy 10 de 

octubre de 2011. 

Particular que pongo en su conocimiento, de acuerdo a lo señalado en la Ley 

de Compañías vigente, para los fines de ley. 

Atentamente, 

Pedro Javier Moreno Cedeño 

Gerente General 

JIMOTOURS Cia. Ltda. | 2% 
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NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL GANTON QUITO 
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diez de octubre del dos mil once, autorizó por unanimidad autorizan 

por unanimidad al señor Andrés Eduardo Gallardo Rodríguez, 

legalmente representado por la señora Jenny del Carmen Rodríguez 

Aguirre, en calidad de Apoderada General, para que proceda con la 

cesión de cuatro (4) participaciones de un dólar cada una, de las que 

posee en el capital social de la compañía JIMOTOURS CIA. 

LTDA., a favor de la señora Tania Yesenia Vélez Cedeño, 

participaciones que no se encuentran pagadas en su totalidad y que 

en consecuencia no se encuentran totalmente liberadas. 

TERCERA.- CESION: Por medio de este instrumento público y 

luego de que se han cumplido con las exigencias establecidas en la 

Ley de Compañías, el señor Andrés Eduardo Gallardo Rodríguez, 

legalmente representado por la señora Jenny del Carmen Rodríguez 

Aguirre, en calidad de Apoderada General cede cuatro (4) 

participaciones de un dólar cada una, de las que posee en el capital 

social de la compañía JMOTOURS CIA. LTDA., a favor de la 

señora Tania Yesenia Vélez Cedeño. El cedente, cede a favor de la 

cesionaria, todos los derechos correspondientes a las utilidades 

pasadas y presentes de la Compañía, respecto de la cesión que se 

realiza en la presente escritura. CUARTA.- VALOR: El Cesionario 

declara expresamente que adquiere las participaciones cedidas 

pagando la cantidad de un dólar de los Estados Unidos de América 

por cada participación cedida por el cedente, ascendiendo la totalidad 

de la cesión que efectúa el cedente, a la suma de cuatro dólares de los 

Estados Unidos de América. (US$ 4). QUINTA.- FORMA DE 

PAGO: La cesionaria paga al cedente la totalidad del valor 

corresponde por las participaciones que cede a su favor, 

efectivo, cantidad que el cedente declara recibir a 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
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satisfacción, sin tener reclamo alguno que formular para lo posterior 

en contra de la cesionaria por este concepto. SEXTA.- 

ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan la totalidad del 

contenido de las cláusulas que preceden, a las que confieren el valor 

legal de una ejecutoria inviolable. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez des 

presente instrumento. Hasta aquí la minuta que se encuentra 

firmada por el abogado Andrés Molina Bonilla, con matrícula 

profesional numero uno cero cuatro tres cero, del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura 

publica se observaron todos los preceptos legales del caso y leída 

que les fue a los comparecientes por mi, el Notario, Estos se 

ratifican en todas sus partes y para constancia la firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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Se otorgó ante mí, el doce de marzo de dos mil doce y en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES otorgado por ANDRES EDUARDO GALLARDO 

RODRIGUEZ a favor de TANIA YESENIA VELEZ CEDEÑO, 

debidamente sellada y firmada en Quito a catorce de Febrero de dos mil 

2 Lilia 
cc: ARIO izo

 ee SARTO 

QU 

doce.- LAT. 

N    



  

ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA JIMOTOURS CIA. LTDA. OTORGADA ANTE MI, CON 

FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2009, SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. 

QUITO A, 30 DE MARZO DEL DOS MIL DOCE. 

( lame asis gua 
   
   

    

RES ACOSTA HOLGUIN 
O OCTAVO DEL CANTON 

em 

Dr. Jaime Andrés Acosta Ho 
Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 

 



  

Registro Mercantil Quito 

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número: 3471 del 
Registro Mercantil de veintidós de octubre de] dos mil nueve, fs. 3254 vta., tomo 140 

S CIA. LTDA”, lo refergrtte a la presente 
1 de dos mil doce. EL REGISTRADOR.- 

     
    

  

correspondiente a la compañía “JIMOT 
cesión de participaciones.- Quito, d 

  

DR RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


